
ANEXO 1

Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación del Organismo de Gestión Tributaria de la Diputación de Barcelona relativa al servicio de la monitorización y mantenimiento de las impresoras multifunción, así como el suministro de tóner servicio de copias de impresión en b/n y color.
Expediente n.º: ORGT/2025/0034962

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática
El Sr./La Sra. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Criterio 1. Proposición económica:

· Servicio de monitorización y mantenimientos de los equipos 

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo mensual

(IVA excluido)
	Precio unitario mensual ofrecido

(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario mensual ofrecido (IVA incluido)

	Servicio de monitorización y mantenimiento del equipo HP LaserJet Managed Flow MFP E82550z
	65,00 €
	
	
	
	

	Servicio de monitorización y mantenimiento del resto de equipos
	25,00 € 
	
	
	
	


· Servicio de copias de impresión en b/n y color

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo por página impresa

(IVA excluido)
	Precio unitario ofrecido por página impresa

(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofrecido por página impresa (IVA incluido)

	Servicio de copias de impresión en b/n (cláusula x del PPT)
	0,00500 €
	
	
	
	

	Servicio de copias de impresión en color (cláusula x del PPT)
	0,03000 €
	
	
	
	


Los precios unitarios se tienen que ofrecer con el número de decimales que conste en el modelo de oferta. En el supuesto de que se ofrezcan precios unitarios con más decimales, estos no se tendrán en cuenta para puntuar la oferta.
· Criterio 2: Reducción del plazo de resolución de las incidencias (cláusula 3.2. del PPT: NBD (Día siguiente laborable)):
	
	Marcar con una X si ofrece la mejora 

	Plazo de resolución de las incidencias: 4 horas
	


(En caso de no marcar con una X dentro de la casilla, se entenderá que no ofrecéis la mejora y obtendréis 0 puntos)


